
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00474-00 

 

1.  En atención a que el demandado BRAYAN MANUEL ZABALETA 

GONZÁLEZ otorgó poder a un profesional del derecho, se le tiene notificado por 

conducta concluyente, a voces de lo previsto en el artículo 301 del C.G. del P.  

 

2.  Se tiene y reconoce al abogado JOAN SEBASTIAN RICAURTE 

SANTANA, como apoderado del citado demandado, en los términos y para los 

efectos del poder conferido en su momento. 

 

3.  Teniendo en cuenta que se aportó escrito dando contestación al libelo, en 

el cual se formularon excepciones de fondo, se dispone correr traslado al 

ejecutante, por el término de diez (10) días, de los referidos medios de defensa, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 443 del C.G. del P.   

 

4.  Por secretaría remítase al citado apoderado, las copias requeridas en su 

escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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